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Memorando Nro. AN-PR-2021-0469-M

Quito, D.M., 19 de noviembre de 2021

PARA: Sr. Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
Secretario General 

ASUNTO: Difusión del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico Integral Penal
para fortalecer el Sistema Penitenciario 

 
De mi consideración: 
 
Según lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, envío el 
“PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL

PENAL PARA FORTALECER EL SISTEMA PENITENCIARIO”, presentado a través del
Memorando Nro. AN-ASMZ-2021-001-MEMO de 18 de noviembre de 2021, ingresado con número de
trámite 412321, suscrito por el asambleísta Ángel Salvador Maita Zapata, a fin de que sea distribuido a
las y los asambleístas, difundido su contenido por medio del portal web oficial de la Asamblea Nacional,
se envíe a la Unidad de Técnica Legislativa para la elaboración del informe no vinculante y se remita al
Consejo de Administración Legislativa (CAL), para el trámite correspondiente. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Abg. Esperanza Guadalupe Llori Abarca
PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL  
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